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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Conforme  lo  solicitado,  el  Despacho  ordena,  por  secretaria  requerir  al
Banco Davivienda a fin de que informen qué productos son los cobijados por la
medida cautelar y cuál es el valor retenido conforme a lo ordenado en oficio 21-
1096.

De otra parte, atendiendo que estando el proceso al Despacho se allegan
las notificaciones de que trata el Decreto 806 de 2020, secretaria contabilice el
término con que cuenta el extremo pasivo para contestar la demanda.

NOTIFÍQUESE,

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno se
notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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